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SECRETARÍA: Al despacho de la señora juez, el presente proceso de 

Investigación de Paternidad radicado bajo el N°. 2018-00036-00, 

informándole que la demandante presento memorial solicitando que se 

requiera al Tesorero de la Armada Nacional para que realice los 

respectivos descuentos. Sírvase proveer. 
 

Majagual - Sucre, 20 de junio de 2023.  

 

JUAN GABRIEL DORADO MARTÍNEZ 

Secretario 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo De Familia del Circuito 

De Majagual – Sucre 

Cód. Despacho 70-429-31-84-001 

 

Majagual – Sucre, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: ESTELA LICET MANJARRES ROJAS 

DEMANDADO: FANOL CLARET OSORIO ZABALETA 

RAD: 70-429-31-84-001-2018-00036-00 

 

Vista la nota secretarial antecedente, observa el despacho que dentro del 

plenario existe memorial en donde se colocó en conocimiento del juzgado 

que el demandado FANOL CLARET OSORIO ZABALETA, había sido retirado 

de la Armada Nacional, en razón a ello, este despacho mediante auto de 

fecha 23 de marzo de 2023, ordenó:  
 

“PRIMERO: Requiérase al Tesorero de la Armada Nacional para que 

manifieste al despacho si es cierto que el señor FANOL CLARET OSORIO 

ZABALETA, identificado con la cedula de ciudadanía N° 6.798.663, fue 

desvinculado de dicha entidad, en caso afirmativo, deberá realizar los 

descuentos respectivos conforme a lo ordenado en la sentencia de fecha 

19 de noviembre de 2021, ello con fin, de garantizar el interés superior del 

menor. Además, adviértasele que el incumplimiento de la orden de 

embargo, hace al empleador o al pagador en su caso, responsable 

solidario de las cantidades no descontadas, conforme a lo establecido en 

el numeral 1 del artículo 130 de la Ley 1098 de 2006.” 

 

En virtud de lo anterior, el día 14 de abril de 2023 se recibió respuesta por 

parte del señor JHONATAN GOENAGA ROSAS, en calidad de Capitán de 

Coberta y Jefe de División de Nominas de la Armada Nacional, en la que 

señaló:  

 

 
 

En razón a ello, se observa que el demandado FANOL CLARET OSORIO 

ZABALETA, en la actualidad no se encuentra laborando en la Armada 
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Nacional, razón por la cual, no es procedente la solicitud de requerimiento 

realizada por la demandante, toda vez, que el demandado fue retirado sin 

pensión de la Institución, conforme a lo expuesto líneas arriba. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual – Sucre, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Abstenerse de requerir al Tesorero de la Armada Nacional, 

conforme a lo expuesto líneas arriba. 
 

SEGUNDO: Por secretaría, llévese estricto control a la orden dada en este 

asunto, previa anotación en los libros radicadores, en el sistema TYBA y en 

la página web de la Rama Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

KELLYS AMERIC BANDA RUÍZ 

Jueza 
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